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HA RESUELTO

Primero. Aprobar el proyecto de ejecución de la instala-
ción eléctrica referenciada, cuyas características principales 
son:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda energé-

tica.

Línea eléctrica:
Origen: Subestación Los Palacios.
Final: Subestación Marismas.
Términos afectados: Los Palacios, Utrera y Las Cabezas de 
San Juan
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 14,624.
Tensión en servicio: 66 kV/DC.
Conductores: LA-280.
Apoyos:
Aisladores: U-100 BS.

Referencia: R.A.T: 103513 EXP.: 248205 

Segundo. Declarar en concreto la Utilidad Pública, impli-
cando ésta la Urgente Ocupación, según lo establecido en los 
arts. 53 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico, y a los efectos señalados Capítulo V del Título VII 
del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica con las condiciones especiales siguientes:

1. La presente Resolución de Autorización Administrativa 
y Aprobación de Proyecto de Ejecución habilita al titular para 
la construcción de la instalación eléctrica referenciada, con la 
excepción establecida en el párrafo anterior.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se so-
liciten y autoricen.

3. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del 
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

4. El titular de la instalación dará cuenta de la termina-
ción de las obras a esta Delegación Provincial, quien podrá 
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre 
el terreno de la instalación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

6. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta, 
para su ejecución, las condiciones impuestas por los Organis-
mos que las han establecido, las cuales han sido puestas en 
conocimiento y aceptadas por él.

7. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación. 

8. El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la presente Resolución.

9. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras 
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente 
Autorización de Explotación, que será emitido por esta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el art. 132 del R.D. 1955/2000.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 
4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 2007.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 18 de enero de 2008, para la delega-
ción de competencias puntual en materia de contrata-
ción administrativa en la figura del Director Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga.

Constatando que la Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo en Málaga cuenta con la infraestructura mate-
rial y humana necesaria para emprender el inicio, instrucción, 
resolución y gestión posterior de un eventual procedimiento 
administrativo de contratación patrimonial de arrendamiento 
inmueble, incluida en el art. 5.3 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, cuyo objeto 
concreto será la provisión de una nueva sede de los servicios 
administrativos de la Unidad «Oficina de Empleo de Torremo-
linos», con la estimación de un presupuesto base de licitación 
superior a la cuantía de 150.000 euros.

Considerando la ventaja que supone la proximidad del 
Órgano Administrativo de Contratación al lugar donde debería 
asentarse la sede que pueda ser arrendada.

Observando que al amparo del art. 4.2.b) de la Orden de 
14 de julio de 2004, por la que se delegan competencias de la 
Consejería de Empleo y de la Presidencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, en diversos órganos administrativos, en su vigente 
redacción dada por la Orden de 3 de mayo de 2005, resulta 
competencia delegada en los respectivos Delegados Provincia-
les de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía (o en 
su condición de Directores Provinciales del Servicio Andaluz 
de Empleo), «todas las facultades que sobre contratación de 
bienes patrimoniales se atribuyen al consejero de Empleo o 
Presidente del Servicio Andaluz de Empleo por la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, de Patrimonio de Andalucía o por cualquier 
norma patrimonial que resulte de aplicación, siempre que la 
cuantía del contrato no supere el importe de 150.000 euros».

Estimando como objetivo de esta Administración Pública 
continuar avanzando en la consecución de mayores cotas de 
eficacia y eficiencia en su actuación, se considera conveniente 
esta delegación puntual en el Director Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga en base a que conoce perfecta-
mente los potenciales pliegos para el eventual contrato, tiene 
sede cercana al lugar donde tendría ejecución y gestión dicho 
contrato, y por tanto presenta una mayor inmediación en su 
control. Cuenta en su unidad con recursos humanos y mate-
riales, adecuados, además de experiencia previa en la gestión 
del tipo de procedimiento contractual que aquí se plantea.

Al amparo de la técnica de la Delegación Competencial, 
regulada en los artículos 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 47 de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que delimitan, en su ám-
bito respectivo, los requisitos de ejercicio de la citada técnica 
jurídica en la Comunidad de Andalucía.
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D I S P O N G O

Artículo único. La delegación puntual de las competen-
cias de Órgano de Contratación Administrativa en la figura del 
Director Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, 
para la contratación patrimonial de arrendamiento inmueble, 
con destino a la provisión de nueva sede de los servicios admi-
nistrativos de la Unidad «Oficina de Empleo en Torremolinos». 

Sevilla, 18 de enero de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
 Consejero de Empleo 

 ORDEN de 18 de enero de 2008, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa «Transportes Generales Comes, S.A.» en 
el ámbito territorial de Cádiz, Málaga y Sevilla, median-
te el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité Intercentro de la Empresa Transportes Ge-
nerales Comes, S.A., ha sido convocada huelga con carácter 
de parcial de 24 horas para los días 1, 2, 3, 9 y 10 de febrero 
del 2008, y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabaja-
dores de la mencionada empresa en las provincias de Cádiz, 
Málaga y Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo. 

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de 
velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la co-
munidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razona-
ble proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y 
los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando 
que los servicios esenciales establecidos supongan un funcio-
namiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables», es claro que la empresa 
«Transportes Generales Comes, S.A.», presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es facilitar la libre circulación de 
los ciudadanos dentro de las provincias de Cádiz, Málaga y Se-
villa, y el ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el 
referido servicio esencial, por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el mismo mediante la fijación de servicios 
mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación de los ciu-
dadanos en el indicado ámbito territorial colisiona frontalmente 
con el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 

2002; y Real Decreto 11/2004, de 24 de abril, y la doctrina 
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá 
afectar a todos los trabajadores de la empresa «Transportes 
Generales Comes, S.A.», en las provincias de Cádiz, Málaga y 
Sevilla, convocada con carácter parcial, de 24 horas para los 
días 1, 2, 3, 9 y 10 de febrero de 2008, deberá ir acompañada 
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3 Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de la Consejería de Em-
pleo de Cádiz, Málaga y Sevilla.

A N E X O

1.º Se harán los servicios con dotación de personal que 
corresponda a los mismos en relación con los servicios ampa-
rados por la concesión administrativa de Transporte Público 
Regular Permanente de uso general incluidos en el Título VJA-
147, Sevilla-Cádiz-Algeciras-Ronda con hijuelas. Asimismo, es-
tán afectados los títulos concesionales de transporte público 
urbano otorgados por los Excmos. Ayuntamientos de Puerto 
Real y Los Barrios. 

2.º Los servicios y dotación de personal enumerados en 
el ordinal anterior se prestarán según las siguientes reglas:

A) En las relaciones de tráfico que tengan autorizadas 
tres o más de tres expediciones durante los días afectados por 
la huelga, los servicios mínimos que se establezcan serán el 
veinticinco por ciento de las expediciones actualmente autori-
zadas, redondeadas por exceso o por defecto, según que la 
fracción decimal que resulte de aplicar dicho porcentaje sea 
superior o inferior a cinco décimas.

B) En el resto de los tráficos con menos de tres expedi-
ciones durante los días afectados por la huelga, los servicios 
mínimos a realizar serán de una expedición de ida y vuelta.

C) Las expediciones que se inicien, de acuerdo con el ho-
rario que tengan autorizado, antes de la hora de comienzo de 
la huelga, se realizarán en su totalidad.

D) Este porcentaje de servicios mínimos no será de apli-
cación a las líneas Cádiz-Algeciras y Cádiz-Sevilla, al estimar 
que quedan garantizado el transporte de viajeros, con el es-
tablecimiento del 100% de los servicios acordados para los 
transportes combinados (coordinados), que se expresan en el 
punto 5.º


